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vecientos cinco, en qua cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á seis de febrero de mil novecien
tos seis.

ALFONSo
El :Miu1.Itw ete la. CJwma.,

AGUSTm LUQuB

B'tIE'ECRETAltiA

MATl:I.1MONIOS

ALFONSO
11:1 MInistro de le. Gl1erra,

AGUSTíN LUQUE

En consideración á lo solicitado por el general de
brigada de la sección de reserva del Estado Mayor Gene·
ral del Ejército, Don José Moraleda Sibello, y con arre
glo á lo determinado en el artículo cuarto de la ley de 6
de febrero de mil novecientos dos.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Militar, designada paN premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á seis de febrero de mil novecientos
seis.

Excmo. 81'.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de Est-ad'l Mayor, con f1(1stino en el Cuartel general dt\l
cuarto Cuerpo de ejército, D. JUliln Sagués Aicart,Iel Rey (q. D. g.), de aeuerd,:; con lo informado por ese
Consejo Supremo, en 1.0 del actual, se ha servido conce·
derle licencia para contraer matrimonio con D.a. Maria df)l
Oármen Mestres y Santacana, una voo que S6 han llenado

En consideración á lo solicitado por el general de las formalidadt>s prevenidas en el real decreto de 27 de di·
brigada Don Eladio Andino del Solar, y de conformi- ciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden cir·
dnd con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar cular de ~1 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).
Orden de San Hermenegildo. De orden de S. M. lo dig0 á V. E. para su conocí·

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 01" miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
den, con la antigüedad del día ocho de diciembre de mil afios. Madrid 7 de febrero de 1906.
novecie?to~ cinco, en que cumplió las condiciones regla. LU~Ull:
Illentarlas.

Dado en Palacio tí ~eis de febrero de mil novecien· ISefio.r Presidente del Consejo Supremo de GUl~rra y Ma-
tos seis. rma.

ALFONSO Seilor General del cunrto Cuerpo de ejército.
1:1 }liti.tro 4e la. tiuena.

AGUSTÍN LUQUB ... -
En consideración á lo'solicitado por el genel'al de

brigada Don Adolfo Villa y Migúel, y de conformidad
con lo propuesto por h Asamblea de la real y militar Or
den de SlUl Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruzde 111 roferida Orden
COn la antigüeflnd del día cuatro d.e octubre de mil nI)-

¡1i'l'.é.:CG lU.YO¡ OIN'!'IA!. DEL :m3'ElOliO

INSTRUCCIÓN

Excmo. Sr.: En vistn. de lo manifestado por el coro
nel primor Jefe de ll.'l,s tropas de Ingenieros de Mallorca,
sobre lni circunstancias especiales en qua se encuentra la
compo.píá de te16grafofl, y teniendo en cnenta que dich(j,
compaflfa asistió al último curs\> de la Esouela. especial
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de telegrafía sin conductor, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que en el próximo curso no envíe ni oficial
ni personaL de tropa á la referida Escuela, á la que con
currirá, substituyéndola, la de la misma. especialidad del
séptimo regimiento mixto; debiendo entenderse modifi
cada en este sentido la real orden de 13 de enero del co
rriente afio (D. O. núm. 9) relativa á dicha Escuela, sin
qne esto exima á la compa11ia de Mallorca de la asisten
nia IÍ la general de telegrafía, á la cual enviará el mayor
número de clases é individuos que le permitan las aten
ciones del servicio, en las condiciones que determina la
1'60.1 orden de la misma facha que la anterior, correspon
diente á dicha Escuela general de telegrafía, en la que
nunca pueden dejar de tener l'epresentación ninguna de
las unidades de telégrafos.

De real orden lo digo á V. E. para !TI conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos afíOl.
Madrid 6 de febrero de 1906.

LUQVE

Seriores Generales del primero y tercer Ouerpos de ejér.
cito y Capitán. gGneral de Baleares.

'SECCIÓN DE INrAN'r.EBU

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 5 de enero último, promovida por el
primer teniente de Infantería (ID. R) con destino en la
caja de recluta de Madrid núm. 3, D. Juan Moreno Más,
en súplica de mayor antigüeda.d en el empleo de segun·
do teniente de dicha escala; y teniendo en cuenta que
la que se le asignó al concederle el ingreso en la misma
es la que le corresponde ~n conformidad con lo dispuesto
en real orden de 3 de noviembre de 1896 (C. L. nú
mero 302), el Rey (q. D. g.) se ha. servido desestimar la
petición del interesado por carecer de derecho á lo que
solicita.

De real orden lo digo á V. E. pan su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde t V. E. muchos afioa. Ma.
drid 6 de febrero de 1906.

Sefic.r General del primer Cuerpo de ~j'rcito.

. ..~ ...~

DESTINOS

LUQl1&

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por solución de esta
fecha, ha tenido á bien disponer que los coroneles de In.
fantería comprendidos en la siguiente relaéión, que prin
cipia con Don Gabino Aranda MiUI'a, y termina con
Don Juan Barrlga·Elías, .:pasen tí. mandar los cuerpos
que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guMde á V. E. muchos a1íos.
Madrid 7 de iebr&ro de 1906.

Señor Ordenador de pagosds Guerra..

Señores Generales del primero, segundo y séptimo cuer·
pos de ejército y Gobernador militar de Melilla..

SUELDOE, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la instancia.
promovida por el teniente coronel del Ouerpo de Estado
Mayor del Ejército, D. Leopoldo Fuentes Bustillo y
eueto, jefe de Estado Mayor de la 12.& división, en sú
plica de que se le conceda la gratificación de mando
l1signada á los de su mismo empleo de otras armas y
cuerpos, primeros jefes de unidades activas_ Teniendo en
cuenta que los coroneles delOuerpo de Estado Mayor,
con destino en los cuarteles generales y dependencias
central~, perciben la gratificación de 1.000 pesetas flnua
les asignada á los coroneles con mando activo; que los
capitanes montados del mismo Ouerpo también perciben
la de mando de 480 pesetas que disfrutan los del mismo 1

empleo que prestan servicios de armas; y que á los te- ¡ Relación que jlJ cita
nientes coroneles y comandantes de Estado Mayor, jefes i '. . . .. .
de Estado Mayor de divisiones y brigadas, no alcanza las ~ D. Gabmo Aranda ~lUra, ]ue~ p~rmanentede causas de
gratificaciones de mando asignadas á los de su igual em- ~ la segun~areglón, al regImIento W~d.-Rasnúm.~.
pleo, primeros jefes de cuerpos llctivos y unidades inde- I ~ J osé Ben~d~cto Gálvez, .gobernador mIlItar de TarIfa,
pendientes. Considerando que los jefes de Estado Mayor I al regm;llento de MelIlla: . .
de divisiones y brigadas prestan un servicio de armas é ,Jua;t BarrIga Elías, ascendIdo, del regImIento Grave-
independiente, dentro del general del Ouerpo á que pero lm.as'7

51, á la Zona de Salamanca núm. 47.
tenecen, y que es equitativo y de natural consecuenciaI Madnd • de febrero de 1906. LUQUE

que los mandos y servicios en el EjérQito, que son igua·
les en importancia y re8ponsabilidades, cua.lesquiera que l .--

éstos sean, y por lo tanto,. que aquellos cargos que, aun- l MATRIMONIOS
que no idénticos por la diversidad de los servicios que á !
cn.da arma 6 cuerpo le es peculiar, sean semejantes y de I Excmo. S!'.: Accediendo á 10 solicitado por el pri.
idéntica naturaleza lleven aparejados iguales ventajas, mer teniente del regimiento Infantería de Oeriñola nú.
el Rey.(q. ~. g.) ha tenido_á bien conceder el derecho á mero 42, Don Manuel Salgado Biempica; el Rey
la gratIficaCIón de mando de 650 pesetas y 600 pesetas (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Oonsejo
anuales, respectivamente, á los tenientes ~oronelesy co- • Supremo, se ha servido concederle licencia para contraer
mandantes ?~I.Ouerpod~ Estado Mayor, Jefes de Esta~o matrimonio con D." María Teresa Peñarredonda y Fer
A;[ayor de dIVISIOnes y b~Igadas, y. resolver q,ueno . aXIS- nández de Leiva, una vez que ee han llenado las forma
tIendo actualmente crédIto para dIcha atenCIón, se mc!u- lidades prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre
ya el necesario en el próximo proyecto de presupuesto de 1901 (O. L. número 299) y en la real orden circular
para Ell!lte departamen~o. . ., de 21 de tlnero de 1902 (O: L. núm. 28}.

De real orden lo dIgO á, V. E. para ea li\OnOOlmumto De orden da S.M. lo dIgO á V.E. para su conocimiento
y dem". er..ctóllo Diol guarde á. V. E. .mchos dos. y demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos año••
Madrid 6 di febnro de 1906. Madrid 7 de febrero de 1906.

Siflor•..

··'·U"••..

LtrQO

et!o: pretJid.nt. delConl.jo euprIÍ'll.o.' .llerra y M...
rlna.

Set10r Gelteral delléptimo Ouerpo d-e·cejército.
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RESERVA GRATUITA

ExcmO. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en & de diciembre último, promovida por
el jefe de miílones de la provincia de Alava, D. José Fer
nández de Matanco y Ochoa, en súplica de que se le
conceda el empleo de segundo teniente de la reserva
gratuita de Infantería, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta los favorables informes de V. E. y en harmonía.
con lo preceptuado en el arto 2.0

, inciso 3. o de la tercera
parte de la ley de·6 de agosto de 1886 (C. L. núm. 32-1-),
ha tenido á bien acceqer á lo solicitado.
. De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiellto y
demás.Qfectos. Dios guarde lá. V. E. muchos. lU'Ios. ; Ma
drid 6 de febrero de 1906.

LUQlJE

Satíor G~n~a.l·del sexto Ouerpo de 8jéroito.

SECCIÓN DE DABALLEBÍA

DESTINOS

(JircUlar. Excmo. Sr.: Designada la ciudad de Án
dújar por el general del segundo Cuerpo de ejército como
centro provisional para la organización del cuarto es.ta
ble.cimiento de R~rnonta, el Rey (q.D. g.) se ha servIdo
disponer que los jefes y oficiales destinados al mismo, se
incorporen, desde luego, á dicho punto y para cuyo efec
to fierán pasa.portados por sus respectivos generales de
Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. p&ra en conocimiento y
demás efectos. Dios guard,tá V.E...:ro.uehos a.ftos. Ma·
drid 7 de febrero de 1906. .

Sefi.or...
__o

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los capitanes de Caballería D. Manuel Gutié
rrez Sánchez, del regimiento Lanceros de Villaviciosa, y
D. José Vázquez Sánchez, secretario de causas en esa
región, canlbien, respectivamente, de destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá~ efectos. Dios guarda á V. E. muchos afio•.
Madrid.7 de febrero de 1906.

LUQUlll

Se1í.or GQnel'al del segundo Cuerpo de ejé~eito.

Se:lior.Ordlilnador de pagos de Guerra.

SEOOIÓN DI INGiNI3ltOli

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de
esta fecha, se ha servido conferir el mando del quinto re
gimiento mixto de Ingenieros al coronel D. José de Cas
tro y Zea, que desempeila actualmente la comandancia
extmta. de Ceuta.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afl.08.
Madrid 7 de febrero de Hm6.

Seílor Ordenador de pago. eu.rra.

Sebores general del sexto cuerpo de ejército y Goberna
. dor militar de Ceuta.

MATERIAL DE INGENIEROS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bien
-aprobar una propuesta eve~.tual del. materi=-l de Inge-

1
nieros, ca.p. 11, artículo úmco, del VIgente presupuei!lto,

· importante 4.224'40 pesetas por la cual se asignan 3.310
I pesetas á la comandancia de Ingenieros de esta corta con

destino á las obras de saneamiento de una cuadra del
· cuartel del Pl'Íncipe de Asturias de Alcalá de Henares
· (núm. 763·del L. de O. él.); 430 pesetas á la Coman
dancia de Ingenieros de Zaragoza, para loa gastos de
estudio del proyecto del nueVQ hospital militar. (núm. 50?)
y 484'40 pesetás á la Comandanc~a de 11?-gemer?s de ~I
jón pro,ra pago al juzgado de prImera lllst~CJ.a,.de laS
últimas diligencias llevada! á efecto en un mterdJcto de
retener y recobrar interpuesto por D. Juan dé Jove y
Hevia, respecto á. una parcela de terreno del cerco de
Santa Catalina de Gijón. Para obtener esta suma de
4.224(40 pesetas se hará baja de la misma cantidad en
lo que queda por distribuir en la vigente propuesta de
inversión.

De real orden lo digo á V. E. para 13n eonoeimiel'lto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de rebrero de 1906.

LUQUJIi

Seilor Ordenador de pagos de GUerra.

Se1iores Generales del primero, quinto y ~éptim() Cuar
pos.de ~jér(}i~.o .

.--.._..........-----
SECCIÓl( DI ADllINISTUCIÓN :MILITA.R

INDEMNIZAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:) se ha servido a"pr?
bar las comisiones de que V. E. dIócuenta ~ este MInIS
terio en 30 del mes próximo pasado, desempeíladas desde
marzo á octubre del año último, por el personal com
prendido en la relación qU;6 á continuaci?n se inserta,
que comienza con D. HilarlO Mateo RodrIgue~ y co~'
cluye con Pedro Pérez Lozano, deolarándolas mdemm
zables con los beneficios que seílalan los articulos del re·
glamento que en la misma se expresan. ..

De real orden lo digo á V. E. para su conOCIIDlento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos l'l,ilos.
Madrid 29 de enero de 1906.

LUQU.ll:

Señor General del quinto Cuerpo de ejénito.

Se:ltr Ordena_or de pagos dG Guerra.
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MES DE MA:RZO DE 1903

Adlilinif'ín.ción Militar ....• 1Auxiliar 2.& .ID. Hilario Mateo Rodl'iguez., ,/10 Y11 /Patuplona••• !,E¡,¡iella ••...••• IEn~raga m:tterial dt' aCllIute
lamlento, " .. 1I 81mano

MEB DE JULIO DE 1905 1 •

f I I I IFitel'lO IAdmbJiRtr!ldol' <1 el \' ln:r!eAdminii'tración MUitar ...... IOficial 2.6.,. D. O!'ancia Te~da Ma-l'tínez ... 10 111 Za~ag(}ZIlo.... ... ...... lIospit.nl \le bafios .. '" ... 11 2]jnlio..

....¡1OImano.¡",,¡, ,
I
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So IContinúa,
3
3
II
2!Continúl'l'
2 Idem..
2 Ide1ll..
7
7
4
4

5
3
3
1
1
1
1
1

14\CíoorltIftta.
14 IdeJa.
S

190ó
]905
111-o5
1905
1905
1\106
1905
Hl(}~l

),.
1005

') !l SlI00ntiná&.
1905" r,
11l0óJI 5
lilOO;1 1\!

» 1I 31 1Continúa.

,. ,
190ó
11<05

1'1'1
1905!
1905

1

1!J05¡1906

1905
11905

1905; ,. I )
l!lOó' 5'ss:.bre
1905 j 5;ídém.
190ój ó1i<lem.
H10Ó

l
:» »

1DOO» :J
1\)85! :J. ,.

1905: 28 epbre
1965l 28 ídem •
llJ(}ó¡ 24, í-ile,'¡ .
19G5; 24 fdem •

!
1965' 29 idem .
19Gñ\ 29 ídem.

1,.,.ll0looore.
TIlO;¡¡ 1 rO,íd«m.
f90¡¡1 lO:íd'em.
Hl05¡1."O idem.
HlO:¡¡ 1,o-¡dem •
IllOti'l.° íoom .
15<»í!t.o ;idem •
190-5'1. tdein.l\loaj ) )
1\lO&:J :J
100&. i .oore.

2 julio.. 19051 » :J

25 agoeto 1905: 29 agosto
25 ídem. 1901)! 29 ídElm .
S ídem. 19051 12 ídem.

2 julio.. 19051 ,. 1 Jt

2 julio..
S sepbl'EI
S idem .
II ídem.

29 ídem.
29 idem .
29 idem .
22 idem .
22 fdem .
21 ídem.
21 ídem.

MESDE SEPTLEMBREDE1905

MES DE AGOSTO DE 1905

Administración l!il:Ltar •.•••• ¡Oficial ~.8 ••• D. Orendo Tej,s.da MartInez ... 10 Y11 Zarago. m.... Fitel'o ......... .Adnli.ui.stradOl· del ('. \lIu·te
HospItal de hafios ...•.....

Com"nd.
a a.a. Ciyil HU"!l!ca .. 2.0 teniente. »J-enuro Andl'ldl\ Palacios. • . 10 Grllus. ~., .•. , Tamal'ite Juez instrnctor expedi¡>nte .

:Wl:l~ .... .': •.•.......•.,' .. 'IGUal'di~ If.o.. :t SilverioRocauegraRodríguez 22' Idem.....' lclem.... ,' .••••• ,Sec~etariode u?, íd ...... , .
1.('1 'l·g•.llllxtO de Ingem~rof! l.er telllente. »José Martas Roca •.•..• : ,10 Y11 Mil'lrid. ~ El EFC,)rlal.. ,Verificar práctICas tele~rafia
Reg. Infante, 6 Otro »Angel Oneca González 10 Y11 Zara¡,:\lza ••.... Fitero ¡Conaandante lllilllnr durante

los bafioR ••.•.•.•....•.••

Adli.inUl'RCiÓn J.filitar. • •.• Oficial 2.° ... iD. Orendo T€'jada Marl:lnez, •. 10 Y11 Zarsgúzl!l •••• 'Fitero .•...•.. , IAdmor. lid euartel Ílo<lpital.
idE':Ll Co~isario 2.ll. ) Bonifaeio Pal~?ios Saen'Zi ••. 10 Y 11 JaclL :i 'iuelilea ...•..•. ¡FuI'muI' tribunal de subasta.
I~t.n•......•.••••.•....•.. Ofiua12.0 »EdunrdoÁl'mIJoGarcÍl'l .••• IOyl1 Ideru F1Iem ......••.. \Io.em .
d~~l Otro: •. : »Agust~n Gascarán Egoscué. 10 y 11 Idem :r.~, ~m ¡Idem ..

id .• /l ••••••••••••••••••••• COn:lIiIIU'lO 1.· » Antonmo Mur Gómelli .••••. 10 Y 11 Pamp)ona. n 'EllI\ ella ..•.••.. ,Idem ............•...••. '" .
IdE'm Oficlall.o.•• :J José V€'gaNieto ...•.••••.• 10yl1 Id€'Irl .1U'f\\ ·u ¡Idem .•...•.....•.......••.

el~l • •. 'n' " : • " , Idem 2.~ . • .. »Julián Gómez García ro 10 y 11 Idem... ....•.. .rd~~ IIo.em : .......•.... , . ; ..•.•.
OoI.,ano.. a,a CIvIl Navarra. l.er temente. » Eusebio Guerra Párraga •• <> 10 Lumbier ..•... ValJii erra IJuE'z. Ill'l!tructor expedIente ..
ldem . . .. . . . . . . . . . . • . .. Guardia 2.° . Casimiru Estella Salcedo ..• , .. ~~ Idem .. , ." .• Id-em. , ¡SeCrl'tario d~ un id ' .
Idem •... " " ., ...••• " .' 2.0 tp.niente. D. Pablo Iglesias Martínez•.." 10 Peraltll. •...•.. O!.agil e." .•.... Juez iustl'llctor de un id ..•.
Idl'lll .. " . '" , ..•.• , Guardia 2.°.. Eugenio Marco Gutiérrez, •.•" 2:.1 Castf'j6Il'.. ,.. IdslQ , !Secretario de un id .
IdelIl Z3ragoza , , 2.0 teniente. D. Romualdo Almalluesa Mll.Hr . " l..

nelli~ .' , •• , 10 Pefia .•• ~••'; DelCElllt e Jl1l'Z inatl'llctor do un id '11 271ídem .
Idem Guardia 2.9 .. Luis Roda Vidal.............. 2~ Idero •.••....• Idem,•., ,1SecretR'I'ioUe un íu ....•.... 27 ídem.

MES DE OCTUBRE DE 1\lO&:. . 1
Administración Militar.. " .• Comisario~;aD. Bonifacio Palacios Sáenz•. r ro y 11 Jaca......." Hue.ea "A ••• rO' .¡Formar tribunal de subasta.. 8 ocbre.
MJ"'Ill Oficial 2.°.,. »Eduardo .Armijo Garcia •... '1 W y 11 Tdem .•.. r'" Ide_....• '" r.' IIdem....... •..... .. 8 Idem •
I e111 ••.....•..•.•.••..•..• Otro »Agustí-n Gasearán EgOZCUé'[lO'Y 11 Zaragoza.~, •.l.dem .. , .••.•••.. ,Ili.flm...................... 8 ..idl'm.
Llem •••.•••••.•..•......•. Comisariol.l!l :J AntoninoMurGómez 1úyll Pamplona_.~ EsteM.a !Idem a~'floepbre
Idero .........••••• , .••.•.. Oficial 1.0 ..•• JOllé Vega Nieto •••.••••••• 10 Y11 Idem , Iden:. ••.••...•• ¡I-dero...................... 29 ídem. .
Idem Idem 2.° ...• :J J'uliáIl'GóH;tez Gllreia , [lO'Y 11 Idem I~em ..•.••••.•• IIdero., ,'... 29 ~dem .
Idem.. . . .. . . • . . • • .. .. . . . .• Otro........ Jo Orensro Te:raaa- Mll.rtínez •.. tWY 11 Zarago:¡¡a .••.•. FIter0-' Admol'• del etraI'tel hospital. 2 ¡ulio..
Reg. Infan~e. ó l,er teniente. Jt Angel Oneea <.-lon2árez, .1-0 Y 1.:1 Idem ••.... , Idem ••..•• ' •.• fCemll!ldante mU.de 10& hailos 2 íUero .
Idem .\ménca, H Comandante. » Andr~ Juez Gil., •• , •••••. '1'0 YH Pamplona Tafal~ •••••••• ElIIamIUar las cuentas del dl-\ 18- ocbre.
Idem C~nlStitución, llP_ T. coro,?-el.,. »:PoU,guel Solehaga Sarasa •••• ¡:10'Y :u Idem _. ,Idem , . .t IHl:elto reg. rva: PAm'plona.. ~ 18 em ..
.Idem Aragón, 21. • •• ,., ••• 1.er temente. :J FAtUl'Il1d.l> ,J:.ooada Ü1'*ega •.•• · U Zara20za. ~~.Jac¡¡;••••••.•• ,. r{)~cJr la cons,¡p¡aclI>J1:•••• 1 3 ídem ..
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Comhión oonferid.. .
~ Obs.rr..cioJl"

.. - oq reddencill. 1.. .comWón ¡mil.~ Año Di.. Mes lAñO• ~O ... !". ... '", '. II -----
.~ Ge Pamplona, a5, ••.•.•. 1.er teniente• D. !Basilio Pé1"6z Izquierdo •••• 2'4, Pamplo»a••• TafaIla... • •••. Conducir la consi¡nación .••. 8 ocbre. 1905 90cbre. 1905 2

'_.,Lanc. «el Rey .......•• Capttán..... ,1'e'rXlllUaO íUtolllgWLlrre Ga-
rrí(lo .................... jo .. 10y 11 Zaragoza •••• Madrid •••.•..• Defeneor ante Consejo supr.o¡1.0 ídem. Ill05 6 ídGm. 19{\5 6_;O sraamento 1ala .••••. T.'coronel. .• » Ricardo,SIm~ Cl1Ilata.y.u.d. 10y 11 Jaoa ........ Coll de Ladrones Re~isttlr el matarial ....•.•. 9 ídem. 1906 10 ídem •

19~ól
2

iuidad :Militar ••••••.••••• Med.o mayor ) Daniel ralop y Juan ••.•••• 10y 11 Zaragoza •••. tBeun.ur (lIue!!-
Reconocer á dos loldados •••• 21 ídem . 11l0ó :t :t 9¡Continú&.

Otro........ » Isidro Gareía Juliáu ••.•••. 10y 11 Id ca) y Lobera 28 ídem.. 19'óIdeaL ................. ·•· . eJrl...... .• (Zaragoza) ... » » - 9'Idem.

8tmaud;" IDp.-a. 3:aea..•.. Comaadaute., J Eustaquio Abaitu& Zllbiza· I .
, rreta•• ·•..•••.•..••••••• 10y 11 Jaca. • . • • • •. Co11 de Ladrones ReTi!!ta semestral de edificiGS 10 ídem. 1906 11 ocbre 1905

1

2
Oomand." G.a Cidl zaragoza l~r teniente. ».A.ntonio Ventos Palacio!! •.• 10 La Almunia. Zaragua ....... Juez instructor expediente •• 2 ídem. l\lOó II ídem. 1905 8
II.em....................... Guardia 2.° . Jol!lé Inoges Bernal. •••••••••• ~2 {C1em........ Idem ••••.•••.• !ecretario de nn íd ..••...... 2 lídem. 190ó II ídem. 1~051 S
lIlIem .........'............. 2;- teniente. D.Romualdo .A.lmague-r.alfartín 10 Pina........ Idem .......... Juez iUl'ltructor de una cauea. 9 ídem. 1906 11 ídem. 19lJ8 3

LO......................... an."".•.·.Tm. Ro" Vi""' •.•••••.••.•• 22 Idea........ Idem .•••.••••• 8ooretario de una ídem•.•... 9 ídem 1905 11 ídea. 1905 8
Ii¡¡m í•. Logrofio ••.•••••.•• 2.- teniente. D. JOl!lé Pastor Rodríguez .••.• 10 Arnlldo.•.•• Ribafrecha••••. Juez inst.ructorda una ídeJll • 7 ídem. 1905 14, ídem. 11l0Ó

1
8

I ..eDl •••••••••••••••••••••• Guardia 2.-•• Pedro Pérez Lo¡¡¡ano.•..••••••• 22 Idem........ Idem ••.•.••••• 8ecrewio de ,una idem•.••.. 7 ídem. 1906 H ídea. lllOó¡i 8.

"-J.
''O•

---'"
Madrid '2t1 de lInero da 100$.

Exorno. Sr.: El Rey (q.D.g.):sl! u,!8&rvido aprobar las comisiones de que
V. E. dió cuenta á eeta Ministerio en 12 del mee préximo pMado" desempenadal
.. diciembre último por el personal comprendido 6nla. relación que á continuación
,.,iuserta, q;\1e:oomi~nm'OOnD.Luia MoraglJ.$3 Cahot y concluye con D. Fran·
oisco Bonet de los Herreros, declarándolas indemnizables con 108 beneficio. que
'le1ialau ]013 articulos del:reglamento·queen 1.. misma. se expres4lIJ1.

I
,.)

LUQUJ1

"-

De real orden la digo lÍ. V. E. para !lU oonooimlénto y finei consiguientes. Diol
guarde á V. tE. muohos alios. Madri.d 5 ... fihrtro a6 1906.

Lutan
8tnor C8Ipitán general d. Baleares.

·St:t1or Ordenador ,di pa~i de Guerra.

..,
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i
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e
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Aet;. lnf.a de Inca •..••..••• 1.er teniente. D. Luis Morague. Cabot ..•... 24 Palma •..•.• Inca ..•••.•.•.. Oonducir caudale!!...•....... 1.0 dicbre 11105 2 dicbre 11105 2
» » El mismo •.••..•••..•••....• 24 Idem......... Idem .......... Idem ••.....•.....•..••.••• 29 ídem. 1905 SO ídem. 11l05, :1

:IleC. Inf.a 0.8 MaMn ....•..• 1.er teniente. D. Francisco Granell Biebal. •• 24 Mahón.••.. , Mercadal r €liu-
dadala •.••.•.• Idem.......•......•........ 2 ídem. Hl05 6 ídem. 1906, 4,

"n. Inf.a de Ibiz8I .•........ Otro•..•••.• » RlIoÍael Gómez de lasCortinas 24 Ibiza •••..•• Palma •.••••.•• Cobrar libramiento!!...•....• 1.0 ídem. 1905 4 ídem. 1905
1

4,

» • El mismo .•••...••••••••••.• 24 Idem ...••.• Idem .••.•.••. , Idem •••.....••..••..•..•.• 17 ídem. 1905 30 ídem. 1905

1
14

:mItado ){ayor General••••... Gral.de brl~.· D. RomÁn MoralelJ Cabaccino . 10y 11 Mahón•....• Mercadal y Oiu-
dadela ..••...• Revista anual de armamento. Le íd.m. 1905 3 ídem. 1905

1
3

lhmand.& .Art." de lbllorca • Capitán ....• » Francisco Antem Marco .... lOy 11 Palma •...•• End.rrooat••... Artillado de la batería O. A.
tiro rápido •...........•.• jI.o ídem. 1906 4, ídem. 1905

1
4

Ijem •.••••.•••.••....•.•.• l.0r teniente. ) Martín Rome Blt~ée•.•..•• : 10 y 11 Idem..•.•... Id~ .•..•.•••. Idem ••..............•••.•
¡l.O

ídem. 1905 4, ídem.
i~~:¡

4,

Uem .................... Oh.o ajust. r • José Pérez Arand......... '.' •.. 16 Idem....... Ide:m .......... Idem ..••.••.•....•...••••• 1.0 ídem. 1905 4 ídim. 4-
Id.m•.....•............... l,er teniente. D. Miguel Rival! ViTés•.•..•.. lOy 11 Idem... , ..•• Cantag0líWl.•.•.. J.u3ii liar·IQB. trahajolJ de Inella·

. lación alumbrado eléctrico. 1.° ídem. 1906 :. :. ) 3l Continúa.
fh.~d.&4rt.& de .IlenONlt •. Con:Il~:Q.dan l;fl. ) Pedro Dí.jlide:~eJ~.y Vu- ,

§!lS Machuc.~> op.l'j." P-!'ll
astillo de Tajo ..•....•. lOyl1 Mahón...••. Mel'cadal y Oiu-

lOOlidadela ........ 1Wvista ·wU&l. ,d'El a,r.mam.e:n¡tp¡ 1." íoom . . 2 dicbre. 19051 2
Iielll •••..••..... ' ....•... , M.O de lJ6lLer ) Laureano Groasi BrolLto..•• ti Idem....•... Idem •••...•.•• .[dem•.•...•......••.•.•.•. .1.0 icll.\1lll. • 190.0 :.\ ídem . 190&! 2
¡«em ...............•...... Ob.o ajust.r • Adolfo Bocanegra Perlatiez•••• 16 Idem....... Cartagena•••••• Auxiliar los trabajos de insta·

lación alumbrado eléctrico 1.0 ídem. 1905 31 ídem. 1905, in
A.dministración ~Iilital'...... C.· gnerra. 2.' D. T.más Ruiz Pérez •.••.•••• 10y11 Palma....... Inca............ Pasar revista de comisario al

, ' regimiento de Inca•••••••. 2 ídem. H105 2 ídem. 1905 1
I«ero íd. SubiJit,1o Menorca... OOdall.° ••. » Antonio :Moragrie~aCarvajal10y 11 Mahón...... Ciudadela....•• Practicar un l'iconocimiento

y clasificación del materiAl
existente en el depólili to
afecto·&l.parll.u.eadmillJJitra-
tiv.o de. ,&l¡1.mI~"troB d.;:Ha..

19(}4j\ hó.I.•...••.• , .....•. ",. 2 íd.em .
, fdom. ""1 4,

l .......................... Otro 2•••.... ) Francisco, ~()n~t d•• 1Qll, :ije..
. rraros•......•.•••.• · .•• 10y 11 IdEll!1l........ Id~:" ...•....• ItileJíl;J, •.••.•.••.••.••..•.•.. 2 ídem. lQ06 5 íQ&m. 1901) 4-.

¡ .•• • ·1·" ' , " .... ,. . t ,., .... "$" ...•.{,, , . . .' ,

'::,*'
~"<;J.r

011

l',
i~

lladrid 5 de febrero de 190e. Lt14eft

!II
~

I•

DiMl

L1'6J1

D~.r~ ollQ,Q:Ql0 d~o, 4,V. E. para. su aonoci.mientG y dem.á. efectOl.
liJU8¡rde í. v~ 8. :r;Th1itohOl....1l.oI; Hadlid b daJfebrer~da 19.QS.

8191101' Otl.pitá~ general dQ Oanariu.

Sefl,QJ;Q.rg.&n..dor de pagOl dt Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha..se.rvldo. a,pro,ba.r, 1EMl1 o~~io:ue.dt;\.que
Y. E. diócuenta 8,. tste Ministerio en 9 del JD.eiJ próximo palado, desemp.e:fi&da¡
tn .d!-i?ie:w~rl'l úJHmq por el per80J;1.~~ comprendido en la ret~ción q1¡1e á continua·
oión Be inserta, que comienza con D. Jose Zappino Cabrero y concluye con don
Mariano Sancho Beltrán, declarándolas indemnizables con 101 beni~ciQ~ que 8e·
:iahm lo. articulos del regla;mento que en la _i.ma se expresan. . .

.~

~'.
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Sll10IéN DE INST~U·JOI6N, :aIOLt1T.A.llf.m~TO

í OUERPO 3 DIV ;):B~OS

ASCENSOS

-.,...

Excmo. Sr.: Vista la in"tancia que V. E. cur!ó á,'
eete Ministerio con su escrito de 18 de diCiembre próximo
pasado, promovida por el cabo de la sección mixta ds
tropas de Administración Militar de Menorca Antonio
Morlá Fiol, en súpUea de que SG le concedan lo! bene
ficio! de reeng~nche para. los de su claee que el!itablece 1&
real orden de 14 da julio de 1905 (O. L. núm. 'I37J, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo oun lo informado por la. Orde
nación de pago! de Guerra, se ha servido {lesestimar lit
referida instancia, una vez que ínterin el expresado cabo
no termine su actual compromiso voluntario, carece di
derecho ,á lo solicitado.

D. real orden lo digo á V. E. para .u conocimienlo,. d.m'" efectoi. DiO; guard.t V. ID. mu.bol!! dos.
JlU.drid 6 i. r.br.ro dé 190'. .•

S,e:t1or Oa~itán ~enera.l de Balearei.

Sefíor Ord,u*,dor de pa~o~' de Guerr&.

Oirculat'. Excmo. Sr.: AprobAndo lo propuesto por
el Director general de la Guardia Civil, el Rey (q. D. g.)
se ha. servido conceder el empleo superior inmediato, á
lo! oficiales d. dicho cuerpo comprendidos en la .siguien
te relación, que comienza con Don Francisco Borrué
Núñez y concluye con Don José Chacón Gandolfo, 103

cuales están declarados apto1'J para el ascenso y son los
más antiguo! en sus re~pectivos empleos; debiondo dis
frutar en los" que !8 les .confieren, de la eIectividad que á
cada uno se asigna en la citada relacióü.

Da real orden lo digo á V. E. para IU eonooimiento
y d.mí.. efecto.. Diol ¡uardo á V. E. muchOfl do!!.
Madrid ,7 de febr.ro d.1906.
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lImpIeoll Deltino ó .UuaeiólI adual NO:KBRlIS Empleol :::lI
que.elelconfieren

m.. H. A.".
- -l.er teniente.... Comandancia. de ZamOra. ... , .•....•. D. Francieco Borru' Núñelli •.•.•..•.•.. Capitán...••... ~ enero •.•• 1901

Otro ........... Idem del Sur•..•...•.•••..••..••.•. II Vicente Tomás Tillol. ••••.••.•..•.•• Idem.•.•.•..••. 25 ídem •••• 1l01l
Otr•••..•.•.•.. Idem.••••. '" •.....•.•..••••.•••.. :) Jo•• Cha.cón Gandolfo •••..•.••••.•. Idem........... S{) ídem •••• 1110.

lrIadrlll 7 de f••l'are de 1906. ..0--
Me.·

LtlQn

LVQUB

•••

REDENCIONES'

demáe efectol. Dios guarde á V. E. muchos afios.
drid 6 de febriro de 1906.

Sa:n.or a.neral d.l sexto Cuerpo d~ aj4rAito.

RECLUTAMIJr.NTO y REEMP.LAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vieta la in!taneia que V.·E. curl!JÓ 8. eet8
Minieterio en 30 de dicit'mbre último,· promovida por
Matfaa López de Luzuriaga, vecino de Guerenu, ayun·
tamiento de Iruraiz (Alava), en solicitud de que su hijo
Benito López de Luzurillga y Larramendi, recluta del
reemplazo de 1904, por la caja de recluta de Vitoria,
vuelva á quedar como excedente y no se cubra con él la
baja. qua ocasionó en el cupo el mQ~O del mismo pueblo
y reemplAZO Pau3ino López de Munain, declarado condi
ciGnal por excepción sobrevenida., el Rey (q. D. g.), te
niendo en eUflllta que por real orden de 20 de octubre
último (D. O. núm. 234), se relolvió que p.o se cubra~
las bajas que produzcan hjl!J :r~clutM que sean exceptul\'
dos del servicio como (')QUlprendídos en el arto 149 de l'l
ley de reclutamiento, lre ha serV'ido disponer, que el hijo
del recurrente vuelva á bU primitiva situación de eXCEl

dente de cupo.
DG real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento r

demás efentol. Dios guarde á V. E. muchotil anOI. Ma
drid ti de febrero de 1~06.

Se1l0r General del primer Cutrpo de ej'reiío.

LUQUJI

----

DESTINOS

CGERPO AUXILIAR DE Ol!'ICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: Vista la imtancia promovida. por don
Manuel Fraguaiil Rey, vecino d. Carballino, provincia.
de Orense, en lolícitud de que le sean devueltas las 1.500
pel!Jetll,s que depositó en la DE;llegacióRde Hacienda de la.
provincia indica.da, segón carta de pago núm. 60, expe·
dida en 3 de agosto de Hl03, para redimir del Ilervicio
militar activo á su hijo JQsé Repito Fmguae Puga, re..
cluta del reemplazo de dicho afio, pElrteneciente á la Zona
de Orense, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo pre·

Excmo. Sr.: Vi~ta la instancia promovida en 12 de venido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha.
enero próximo pasado, por D! Petra Antón Martín, servido resolver que !e devuelvan las 1.500 pesetae d. '
vecina de esta corte, domiciliada en la calle de Ferr!l.z referencia, laBcuale¡:¡ percibirá. el individuo que efectuó
llÚm. 30, piso 4. o, en súplica de que se incluya en la es. el depósito, ó la perl!lonl.t apoderada en forma. le~al, le·
cala de aspirantJ3s á ingreso en el cuerpo Auxiliar de Ofi. g-tln dispone el arto 189 del reglamento dictado para la
cinus Militares, á su hijo el sargento del regimiento ejecución de di!:ha. ley. .
InfaIltel'Ía del Rey núm. 1, Félix Ortega Antón, el Rey De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
(q. D. g.) se ha servido desestimar lll, petición de .Ia recu. Y demás efectos. Dios gua.rde á. V. E. muchos afio!.
rrelJte una v~z quo lu Junta calificadora nombrada. por Madrid 6 de febrero de 1906.
lea.! ord\-1Jl de 17 de julio último (D. O. núm. 156) no ,
<.'olH'!idl:'ró í1.J' expresl:Ido sargento en condICiones para figu- I S!í G 1 d 1 'é t' C d'é' 'to
rar en la CItada relación de aspirantes. . t e or onera (:' s p lmO narpo e e] rel .

De real orden lo digo á V. .ID. para su conocimiento y Sátl.O'1' Ordenat1or de pagos de t!U6'rla..

Sifior Ordnador de pagos di GneNa..

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. ~.) se hll. servido dispo
ner que no se reclame por el presupuesto de este Ministe·
rio el sueldo del capitán de la Guardia Civil que figura
en el capit.ulo 1.'", artículo 5. 0

, puesto que por real orden
de 21 de ?iciembre último (D. O. núm. 284), !e le desti·
nó en umón de otros dos jefes mis, á la. Dirección gene·
1:0.1. de la Cría CabaBar y Remonta, los cuales percibirán
umtamente sus haberes J demás devengos con cargf) al
presupuesto de Gobernación como determina la. real or
den citada.

De real orden lo digo á V. E. p&rMiU conocimiento y
demáf:l efectos. Dioe ~arde á V. E. muchos atios. lb.
dríd 7 de febr-ero dG 1110•.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha eer,-ido disponer
qne la real orden de 11 de enero próximo pasado (DIARIO
OFICIAL núm. i), por la que se nombran proftsorel! del
C~legio de ~uérfanos de la Guerra á variol capitanQs y
lmmeros tementee de Infanterfa, quede .in .fecto por lo
que se refiere &1 capitán Don Guillermo Lecea Macias
nombrando en su lugar el de i¡ual clMe Don Jose Val~
divia Sisay, perteneciente al regimiento Infll.llttría de
Sicilia núm. 7, que anteriormente 10 tenía 8olidtado.

De real orden lo di2'o á V. E. para. ~u conocimiento y
demáR efectos. Dioe guarde á V. E. muahos A1'\.OS. Ma-
drid 7 d. febrero de 1906. '-

AGUSTÍN LUQulIl

Sefíor Presidente del Consejo de Administración de la
Caja de Ht;lérfanos de la Guerrll,.

Sefiores General del sext~ Cuerpo d" ejéreito y Ordena
dor d~ pagos de Guetra.



Jtl J.te di la. l!Jeccióll,

Ántonio TOtlar

•
857

clase correspondientes á «Trompa y CajM que !e hallan
vacanteil en ,,1 regimiQnto de Asia oom. 00, eaya pla.n~

mayor reside en Gerona, de orden del Excmo. Seftor
Ministro de la Guerra, se anuncia el oportuno concurso,
en el cual podrán tomar parte los individuos de la clase
civil que lo deseen y reunan las condiciones y circuns
tancias personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al, jefe del expresa.do
cuerpo, terminando su admisión el día 19 del actual.

Madrid 6 di febrero de 1906.

8 febrero 1906

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Presi·
dente del Consejo de Administración del Colegio de Ban·
tiago, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al pl'imer
toniente de Caballería D. Carlos Calzada Bourman. pro·
fesor de aquel centro, la gratificación anual de 600 po·
setas, que deberán abonársele desde 1.0 de enero último,
con arreglo á la real orden de 30 de junio de 1898
(C. L. núm. 229).

De real orden lo digo á V. E. para su conol'imiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucll,Qs a11.08. Ma
drid 6 de febrero de 1906.

• LU(lUJJ

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

~el1ore8 Presidente del Consejo de Administración del
Colegio de Santiago y Ordenador de pagos de Guerra.

lO

] . PRJl)MIOS DE REENGANCHE

DISPOSICIONES
lo la :::u·lJseoreta.ria. y Seociones dG este Ministerio

y de las dellsndencias centra.Iis

SEO~IÓN DE nU'ANn;:EÍ~

VACANTES

Circular. Debiendo cubrirse por oposición á tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músicos de tercera

Circular; Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.·
de la real orden de t4' de enero de 1.9'04 (O. L. núm. 6)
y por disposición del :'.:xcmO'. Sr. Ministro de la Guerra,
se publica á continuación la alteraci6n de la escala ge
neral de sargentos reenganchados con premio en el mes
de enero (relaciones núws. 1 Y 2).

Madrid 6 da febrero de 1906.

El Jefe de 1& sección,

Aureliano Rodríguez

Relación núm. 1
Bajas ocurridas en la escala general de sargentos 1'oonga'llchadofl con premie

CuerpoJi KOMBRES Motivo de la baj&

5.& Comandancia..... .. . . .•.. . . . .• ...• . 'IRiear~o Palacios González. '" ...•. " .....• , .•• '" (Por pase al cuerpo Auxiliar de Ad-
6.a Idem.•..• , Fl'anClSCO Urbano Iglesias ....•......•• , ......•.•. l ministraci6n Militar.
• I

Relación núm. 2

Alias o(Ju1'ridas en la escala getleral de SfJ1'gentos reengan(Jkarlos (Jon premio, que deben tener lugar en el mes de febrero

Fechas en que
reunieron contticio"

para el reeng&l1ch~
CuerpO!! NOMBRES

::;...:::::;:===:::;:::==
Di a :Mea Áfi()o

1." Comandancia.•..•.. , .. '" •.....•.•.... , .. /pedro de la Fuente Rodr;~~e~~~~='~~:~... .••. . .. 25 julió .=~.
3.a Idem ; José Gran Marco., , :.... 1 diciembre•• 1904! . .

Rodríguez 8$f(1reZ _

CONSEJO S'O'PBEKO DE GUERliA y U.AIINA ¡relación; entendiendose que las viudas disfrutarán el be·

I
neficio mientras conserven su actual estado, y los huérfa-

PENSIONES nos no pierdad su aptitud legal. ,
Exemo. Sr.: . Este Consejo Supremo, en virtud dalas Lo que. m.ani11esto á.V. E. par~ sn "conooimiento y

facultades que le están conferidas, ha declarado con de- efecto,s conslg~llentes. DIOS guarde a V. E. muchos afio!.
r~cho á pensión á los que :aguran en la signümte rela. Ma.drId 6 de febrero de 1906.
clón,. que principia con D.a Manuela Smith Zdlúeta y Despujo¿
termma con D. Pedro li'anego Salaverd.

Estos haberes pa~ivos se satisfarán á los interesados, Exomos. SeflorM Generales del primero, cuarto y quia..
como comprendidos en las leyes y reglo,mentos quo so to Cuerpos de ej~~cito,'~a.pitán genera.! de Ga.lici.a y
e~pr~)sanl por la¡; Delegacio:uHs de Hacienda de las. Pl'O-1 UoberMdorea mlhtai'es ae 'l'0Ied0, AlIcante, Val1a~
VlnCl&e y desde la feoha que se COlJ.sj~,Q,a~ in le. il.leO'dicha. dolia, (jorón'-, Oren:se Y' Lu¡o.

.' ....~
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1Provinm\\

.ullJlR!\'OI.l.
bll 1,08 In'lI~IIIJ,DOll

Pueblo

Ra1U. JI. Ql1Jl Delegación de
ll1Illll IlIlPUAJI lit Hae1endll.

AIlO!\'O de 111. proTiD.ci&
Dl: L.l. PlINSIÓlf en que

se les oonsigna
Día I Mes 1loo el pago

Ll!iTn 6 D-

GL.l.lIU TO II "l11J1

U LJlS AP,LIOA!\'
Plat.1 ('Jts.

Pensión
anual

que se tes
concede

JlIlPLlIiOI

y

ifOllb:l:S DJI LOS O..U6AKTlIl

Puen- lI'J!t!ldo
tosco con oivil de

101l las hUér-
causantes fan al

NOMIlRllB

DH tOl! IN'l:!IllEIU.DO'

Alftorldad

que

ha curs&do

el expedIente

dos públicos y acumulándose la parte del que pierda su aptitud legal, en 10~1 que la conserven, sin necesidad de
nueva declaración, debiendo percibir sus haberes D. Pedro Vor la persona qlt1e acrediti ser su tutor legal.

(E.) So les abonará por partes iguales y á los varones D. Ge.rmán, D. Ram6n y D. Pedro hasta el 11 de enero
de 1908, 2 de mQrzo de 1914 y 18 de abril de 1925, en que respeotivamente cum.plirán 24 aüos de edad, cess.n
do antes si obtienen empleo con sueldo de fondos públipos, acumulándose el beneficio del que pierda sn apti
tud legal en los 'lue la conserven, sin necesidad de nuev-. declaracIón y debiertdo satisfacérseles 1011 haberes á
todoll por mano de ~u tutor D. Pedro SlllaTerrl Bermúdez.

.. I ". 1 '" '. 1 "'" é f V· d {ArClli''I'ero, retirado, flelC",nseJoSupremo dtKiue'l'l. CllerPQ D. JYL!1nUe a ~mlth ZU neta uU runa lU a , rra y Marina, D. Malluel ,Sm1th Aladero '"

I . Carmen Herrera Mazzeti. ldem Soltera (
G.· N. Alicante.) • Visitación Herrera Mazzeti. ••••..••.• Ide!U .•.• ldem•..•• General de brigada, D. Enrique Herrera FarlÍlas

• Enrique Herrera Mazzeti. Huerfano •
liem 1:'oledo.. ¡D." Remigia LOYoano Garcia Viuda.... • IT. coronel, retirado, D. JOllquinHurtadoGarcia
4.' Cuerpo..... • Maria de los Dolores Carey Grases Idem.... , ~l'. coronel. D. Pelayo .l\la.ria Chacón 1.ópez......

(A.) sele concede desde el diasignienteal delfallecimiento de su marido, porel que no tiene derecho á pensión.
(!l.) se le¡¡ transmIte por partes Iguales el beneficIo que en 9 de mayo de 1905 se concedió á su madre D." Fer

liuda Luilla Mazzeti Navarro; abonándose áD. Enrique, hasta el 26 de mayo d,) 1907, en que cumplirá los 22 años
«& etll.d y por mano de su tutor, cesando antes si obtuviere empleo con sueldo de fondos públicos y acumullÍn
«octll& ~&rte del que pieraa su a.ptitud legal en los que la comerven, sin necesidad de nueva declarll.Ción.

(C.) Tiene su domicilio en la calle de Pad1lla, núms. 16 y 18 de dicha localidad.
(D.) Se abonará la mitad olla viuda y la otra mitad por partes iguales entre los huérfanos, haciéndolo al va

rb.lla.sta el 26 de mayo de 1908, que cumplirá 24 aÍlo~ de edad, cesando antes si disfruta empleo con sueldo de fon-

MlI.wi 6 de febrero de 1906.-Despujol.

C.'Gr-.l.Gal1cia , Maximina SaInzBarrera Idem ' Guardia Alabardero, 2.0 teniente de ejército,
retirado, D. Andrés Mlguélez Gon2ález .......

tI.- Mil. O.reuse. , Gumersinda Fernández Alvarez ..•..•. idem..... ' 1.•rteniente, retirado, D. Camilo Alonso Alvarez.
1«_ Cornlla... , Encarnación Cerdciriüa Estévez•.••.• Idem.... ' Capitán, retirado, D. Hilarlo Martinez Cuenca ••

}

, Maria del Pil"r .Arnaldo Gavln Idem.... ,)
.,0 Cuerpo...... ' Justa Inocencia Gracia Leiva Huérfana Soltera.. 'jCapitán, D. Toribio Gracia Incausa .

D. Pedro Gracia Leiva Huerfano . •

¡D,' Maria Fanego Salaverr1. Huérfana soltera (
• Josefa Fanego Salaverr1. ••••••••••••. Idem ••.• Idem ••• ,
, Lueinda Fanego Salaverri•..••..•.••• Idem.... Idem ••••

a.·l:I1I. Lugo.. • Angeli,na Fanego S.alaverri. •...•••••• Idem •••• Id"m ..... Capitán, retirado. D. Francisco Fanego Mendez.
D. German F2nego Salaverri. ••••••...•• Huérfano •

• Ramón Fanego Salaverri••.•••••••••• Idem •••• •
• Pedro Fanego Salaverri Idem.... 1

I I

CI!J

S'
O"...,
g
.....
!

(A.

(B•

(D.

CE.)

(C.

'i"oll,··t"/"=···...."rnd'"''r'''''.....

\TeSOreria de la
7Ienero .. 1190S¡ Et~~u5~;\Jta~IMadlld ..•.••• IMadrid .

ses Pasivas ..

9 julio ... 1905 1Iurcla /Alicante Alicante ..

19 dicbre. 1905 Toledo Toledo Toledo .
19 octubre 190ó Barcelona Barcelona Barcelona ..

iTesorerla de la~
n Drón. gral. de Medina del .

10 novbre. 1905 laDeudayCla- campo..... .}Vallodohd...
ses PasiVa~ •.. I

25lmayo.. 1905 Iclem .......... f1lladrid ...... Madrid ......
1 b pnebladeTrl-11 nov re. 1905 Orense ! ves Orense ..
18 '1dem 1905 Coruña , santiago 1Coruüa .

lS/febrero lllOS Zaragosa •••.•• Zaragoza Zaragoza .

• 125jnnio 1864 .........

• tIdem .

, lIdero .

" 22 julio 1891. ..
, ,2S junIo 1864 .

• hrOl.,ltepio Militar..•••

• 122 julio 1~.11. .
· '¡22 j UliO 18!/).· y 17 jUliO}-

lb95.....• .,..-'''.' .......: ~:~:i~.~~~~: ~ ~...:~::I

960

625

400
470
G25

625

625

2.~OOt

1.250
l.S00

Capitán, retirado, D. Pedro Delgado Alosoto ...tI.M. V&11adolid I • Antonina Portilla Barranco ..... '" ... ¡1den¡ ••••

3::1...
-':'.

,t
.g..
.~
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El Inspeotor genera.},

Miguel Roscn.

las tropas de la quinta.

IISPICOION IINI:a.u.. DE, LAS, COlUSIONES
LIQ'C'IDADOnAS DEL !JEnOITO

CREDIT08 DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E., promovida por el médico primero, con destino en
la Aeademia de Infantería, D. Gahino Gil Sainz"en sú
plica de compensación de un débito que le resulta en su
ajuste con el importe del pasaje de Manija á !lo·Ho, qne
satisfizo de su peculio; la Junta de esta Inspección gene·
ral, en uso de las facultades que le conceden la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) yel al"
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado
por la Inspección de la Comisión liquidadora de las Oa·
pitanías generales y Subinspecciones de Ultramar, acordó
acceder á la petición del interesado, con arreglo á las rea
les órdenes de 28 de febrero de 1900, 12 de mayo de 1902
y 23 de mayo de 1904; disponiendo se rQctifique el ajuste
formado por el Habilitado del cuadro eventual de reem·
plazo qe Filipinas, puesto que por real orden de 18 de
abril de 1904 (D. O. núm. 88), le fué concedido el abono
de 120 pesos, iínporte.del pasaje á su familia desde Ma
nila á lIo·Ho, el cual satisfizo de su peculio.

Dios guarde á. V. E. muchoi afias. Madrid 1.o dE,
febrero de 190&.

El InIpecter genera.!,

Miguel Bosch

Excmo. Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Excmo. Sefior Inspector de la Comisión liquidadora
de las Capitanías generales y Subinspecciones de UI·
tramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. en 12 de julio último, promovida por el coronel de
Estado Mayor de Plazas D. Luis Otero Pimentel.• en
súplica de abono del alcance que le resultó en ajuste for
mado por la Comisión liquidadora. de la Habilitación de
Oomisiones activas y reemphzo de Cuba, por bonificación
en los sueldos devengados desde 1.0 de mayo de 1873 lÍo
marzo de 1875, la Junta de esta Inspección general, en
uso de las facultades que le conceden la real orden dll16
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y
de conformidad con lo informado por la. Inspección de la
Comisión liquidadora de las Oapitanías generales y Sub·
inspecciones de Ultramar, acerdó desestimar la petición
del interesado con arreglo á lo dispuesto en el arto 2.0 de
las instrucciónes de la real orden circular de 4 de junio
de 1895 (D. O. núm. 124).

Dios guarde ti V. E. muchos afias. Madrid 1.0 de
febrero de 1906,

El In~p~ctor general,

Miguel Bosch

Excmo. 8e1"l.0r General del !egundo Ouerpo de ejército.

Excmo. Se1"l.01' Inspector de la Oomisión liquidadora
de las Capitaníai! g*nerales y Subinspecciones de Ul·
tramar.

Excmo. er.: :In vil!lt& de la inetancia promovida por
el pl'iw.er tenienta dil regimiento Oaballería del Rey, don

Bonifacio Martínez de Baños, en súplica de abono
de pluses de campa1"l.a. que devengó perteneciendo al ejér
cito de Cuba, para compensar un débito que le resulta.
en ajuste, la J unta de esta Inspección general, en uso da
las facultades que le concede la real ol'den de 16 de ju
nio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decre
to de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de
conformidad con lo informado por lo. Comisión liquida
dora de la Intendencia Militar de Ouba, acordó acceder á
la petioión del recurrente, á quien procede hacer abono
en su ajuste del importe de los pluses de c9wpafi& co
rrespondientes á los meses de marzo á junio del afio 1898,
ambos inclusive, con el fin de compensar el débito de
353'05 pesetas que en él resulta, una vez que aquellos la
fueron reclamados sin que hayan sido deducidos por la.
Admiuistración Militar, por no resultar cargos por con
cepto algul1o.

Dios guarde :í V. E. muchos Mas: }¡!b.drid 1~ o de
febrero de 1906.

Excmo. Se1101' Subinspector de
región.

Señor Jele de la Comisión liquidadora de la Int41ndencia.
militar de Ouba.

"~"~"".",,,,,

En vista de la instancia cursada por V. S., promo
vida por el oficial primero de Administración Militar, con
destino en esa comisión, D. Luis Arias Mensignac en
súplica de abono de pluses de campa1"l.a que devengÓ en
Ouba durante los meses de diciembre de 1897 á marzo de
1898, la Junta de esta Inspección general, en U50 de las
facultades que le concede la real orden de 16 de junio da
1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformi
dad con 10 informado por la Oomisión liquidadora de la
Intendeucia militar de Ouba y la Inspección de la Oomi
sión .liquidadora de las Capitanías generales y Subins
peCCIOnes de Ultramar, acordó acceder á la petición del
interesado, aplicando su importe ti compensar el cargo de
125 pesos que le resulta de débito en el segundo ajuste
adicional que le fué pa¡;ado al habilitado de la clase po~

la Intendencia militar de Ouba, dispensándole de la pre
ssntación de los justificantes correspondientes, en analo.
gía con lo dispuesto en la real orden de 18 de jui:üo de
1902 (D. O. núm. 133).

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 1.0 de
.febrero de 1906.

El Inlipeetor general,

Miguel BOBCk

Sefior Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia.
militar de Filipinas.

Excmo. Sl'lfior Inspector de la Oomisión liquidadora de
las Capitanías generales y Subinspecciones de Ul.
tramar.

------------------_..-
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SECCIÓN' DE .ANUN"CI()S

"Uío .~¡ vfmta C!QlI~í\ ttlzr¡t¡~ :;1: d1¡~Y¡o lJHci¡¡;h· y ~Coj~(ll;itft r"t¡¡;~I¡z:,h~.u vri!3imarca sueltas de .~ha. publicacicmn

D 1: ,AR 1 O t;-~W 1 (, }. .;\ t
TomOll por 'r1mestta~ d~ 1$ al1na 1i;gS á 18~7; Rl prOOJ,I:< di '"' ';<I:,L¡t;~,;l:\ ,'~.:tb ·:..m..
Un número del día, 0,25 pesetas¡ atraf!sdcJ, O~6ü.

COLECCION LB9ISLATIV A
Del aIlo 11'16, tomo S.'. tí 2'60. . ,
De 101 a!lo! 1876, 1880, 1881, 1888, 1884., l.' Yi.· de111385, 188'7, lBiS, 189'1, 18S1, 1898, U100, 1801, 1_

ítoa J 1904 á 6 pesetas cada ano.
Un número del d1a, 0,2& pe,...~taa¡ atrMOOo O,6ú.
Loe sen01'9S jeme, oficiaIeá'é individuos de ttopl'l que deali1en 'iclqo:tirir too~ ~ part$ de la f.A9i8~ puhlkad.

podrán hacerlo abonando {) pesetas m~n~ualoo. ~_...........,_,_.< ~,_ ,.

LAS SUBSOBIPOíONES PABTIOULARES PODRÁN HA<JERSE F...N LA FORMA SlGUIENT.E~

J..ft A In 0e1.euüm úgúilaü,a, al precio de 2 pesafias trlmei!~ff.'. •
toa Al DiMúJ Ojf.l:iat, al ídem de 4,60 íd. íd., '! sn alta pof'.aB 2'61' en primero de cualquier trim$G~.
5.a Almario OfuM}, Y Or:l.ecci57s ,úgisl.aÜfffl, al ídem de &,50 íd. íd..
Todas las snbecripcionas darán oomienzo en principio de trimestre nüwal se& ttmlqoi9m iR fel'!h.~ de 1m a!~

deniro de este perlodo.
LoI pagos han de veriiical'8e por adelaniada,

La correápondenci& F giroIl al AdmJniatrad.ol'.

f.tiI ~macio:ues de ejemplares del' Diario Oflcia'l Y OolecMÓft Legi8latif}(J, que por extravft
J,layan cle.jado de leGibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien·
.. al f1e la facha del ejemplar qne se reclame en Madrid; de ocho djas en provincias, de un met
JIU' los sub3eriptoras del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d_
iIt.oS plazo.! deberán acompañar, con la l'aclamación, el importe de los números que pidan•

•, ---_._._---.---~-->.._..__.__._--_._-_._-.-----------------

DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO DEL FUSIL MAUSER ESPÚOL
SEGÚN EL NUEVO REGLAMENTO TÁCTICO DE INFARTERíA

El precio de cada ,t'jemplar de este folleto (ilustrlido con gran número de láminas), es de una peseta en Madrid. Los pedido. para
fullJ& sólo tendrán el aumento del franqueo y certificado que exijan. .

MANUAL REGLAMENTARIO PARA LAS CLASES DE TROPA
Obra declarada de texto por real orden de 23 de junio de 1893, para las academias rt:lgimentales del arma de infanteri~.. .

TOMOS 1 Y II

Onarte. edición, refermadiJ. con arreglo á IR!! ñltimas disposiciones y aumentada con dos Apéndices de reconocida utilidad. Ademáe
de multitud de materios, contiene· un extmcto del reglamento de tiro, lesúmenes de Geografía é Historia militar y toda la nueva
táctica de infantería, hasta blltalión inclusive, con las figuras intercaladas 6n el texto, así como Aritmética y Geometria prácticas.

Se expende, encartoolado, al precio de 3 pesBtas el primer tomo; y al de 4 pesetas el segundo.
~e remiten certülcadufl á provincias, abonando 50 céntimos más.

__._,_ .... 1I ~__••__.. ....,._, 1'l' .._w__• ._~( ~.

,
ORDENANZAS DEL EJERCITO

ARMONIZADAS CON LA LEGISLA.CIÚN VIGENTE

4.- EDICIÓN. CORREGIDA Y AUMENTADA

0omprende: Obligacionel!l ds todas lal! clases, Ordenes generales para oficiales, Honore!! r tratamientos militarell, Servicio
de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería 1 de caballería.

bta obra, sefialada como texto para la preparación y exámenes de lo!! ofillial~l!l de las esealu de reserVA, tiene forma a(lMl'lnda
,ara utilizarse en todas las Academias miiitares, Biendo un llomplemento d.I! MANUAL' reglamentario.

1\1 p~10 81\ Madrid. oIlcartonada, es de 3 pueetas ejemplar; y con 50 céntiwos lllálillle remite certidcada á provincial!.


